
 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:    19001-23-33-002-2021-00295-00 

Demandante:   ANDRES JOSE CERON MEDINA 

Demandado:    MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL- EJERCITO  

                                  NACIONAL 

Medio de control:   EJECUTIVOS – Primera Instancia   

 

Ingresa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la 

concesión del recurso apelación interpuesto por la parte demandada, 

contra el auto de 27 de octubre del 2021, por medio del cual se decretó la 

medida cautelar consistente en el embargo y retención de los dineros que 

tenga la Policía Nacional o el Ejército Nacional en las siguientes cuentas: 

Banco Popular 8000273 Y 110-080-200273, Banco BBVA 30903391 a nombre 

de la Dirección Administrativa Financiera de la Policía Nacional (DIRAF), 

Banco de Occidente 268004934.  

  

Para resolver se considera.  

 

El artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, dispone que es apelable el auto que 

decrete una medida cautelar, cuando sea proferido por los Tribunales 

administrativos en primera instancia.  

 

En cuanto al efecto en que deben concederse, el mismo artículo 

establece que será en efecto devolutivo; razón por la que se ordenará la 

reproducción íntegra del expediente, cuya expedición estará a cargo de 

la parte apelante, para lo cual deberá suministrar las expensas necesarias 

para tal fin, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de ser declarado desierto el recurso, tal como lo 

dispone el artículo 3241 del CGP, por remisión expresa del artículo 306 del 

CPACA. 

                                                           
1 ARTÍCULO 324. REMISIÓN DEL EXPEDIENTE O DE SUS COPIAS. Tratándose de apelación de autos, la remisión del 

expediente o de sus copias al superior, se hará una vez surtido el traslado del escrito de sustentación, según lo 

previsto en el artículo 326. En el caso de las sentencias, el envío se hará una vez presentado el escrito al que se 

refiere el numeral 3 del artículo 322. 

Sin embargo, cuando el juez de primera instancia conserve competencia para adelantar cualquier trámite, en el 

auto que conceda la apelación se ordenará que antes de remitirse el expediente se deje una reproducción de 

las piezas que el juez señale, a costa del recurrente, quien deberá suministrar las expensas necesarias en el 

término de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto. Suministradas oportunamente las expensas, el 

secretario deberá expedirlas dentro de los tres (3) días siguientes. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#326
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#322


Expediente:    19001-23-33-002-2019-00230-00 

Demandante:                     UGPP 

Demandado:                      LUZ ANGELICA REBOLLEDO DE BOLAÑOS 

Medio de control:                     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  Primera Instancia   
 

 

Así las cosas, al verificar la oportunidad en la interposición y sustentación 

del recurso de apelación, este Despacho por encontrarlo procedente lo 

concederá en el efecto devolutivo. 

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

formulada por la parte demandada contra el auto de 27 de octubre del 

2021, por medio del cual se decretó la medida cautelar consistente en el 

embargo y retención de los dineros que tenga la Policía Nacional o el 

Ejército Nacional en las siguientes cuentas: Banco Popular 8000273 Y 110-

080-200273, Banco BBVA 30903391 a nombre de la Dirección Administrativa 

Financiera de la Policía Nacional (DIRAF), Banco de Occidente 268004934.. 

 

SEGUNDO.- La parte apelante dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, 

suministrará las expensas necesarias para la reproducción integral del 

expediente, so pena de ser declarado desierto el recurso.  

 

TERCERO.- Surtido lo previsto en el artículo 324 del Código General del 

proceso, remítase copia íntegra del expediente al H. Consejo de Estado, 

para el trámite del recurso. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado  

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ  

                                                                                                                                                                                 
Cuando se trate de apelación de un auto en el efecto diferido o devolutivo, se remitirá al superior una 

reproducción de las piezas que el juez señale, para cuya expedición se seguirá el mismo procedimiento. Si el 

superior considera necesarias otras piezas procesales deberá solicitárselas al juez de primera instancia por auto 

que no tendrá recurso y por el medio más expedito, quien procederá en la forma prevista en el inciso anterior. 

El secretario deberá remitir el expediente o la reproducción al superior dentro del término máximo de cinco (5) 

días contados a partir del momento previsto en el inciso primero, o a partir del día siguiente a aquel en que el 

recurrente pague el valor de la reproducción, según el caso. El incumplimiento de este deber se considerará 

falta gravísima. 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27fcb107081940607869acbd89efc9b25f5699835f52cba7f4b5772c5517da22

Documento generado en 30/11/2021 10:27:06 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001-33-33-003-2015-00424-01 

Actor:   BERTHA SÁNCHEZ RAMÍREZ Y OTROS 

Demandado:     NACIÓN-RAMA JUDICIAL Y OTRO 

Medio de control:       REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 572     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 240 del 4 de diciembre de 

2020. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 4 de diciembre de 2020, 

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247ibidem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 240 del 4 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, vuelva a Despacho para continuar con el trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 
Código de verificación: 

885870a9c81681fbf21a35fcac1888f30754a5f5a7927d7aa4d3a98b473cffac 
Documento generado en 30/11/2021 04:04:00 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001-33-33-002-2019-00214-01 

Actor:   BLANCA DILCIA ESPINOSA ESPINOSA 

Demandado:     UGPP 

Medio de control:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 573     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 059 del 30 de abril de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán, el 30 de abril de 2021,  

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 059 del 30 de abril de 2021, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

522c9ca974171aba06030040324fcd1fc9f490357221af5be2a4d93a4dee2b19 
Documento generado en 30/11/2021 04:04:27 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001-33-33-003-2019-00098-01 

Actor:   CÉSAR JESÚS GÓMEZ HOYOS 

Demandado:     DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

Medio de control:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 574     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por el departamento del Cauca, contra la Sentencia N° 87 del 21 de mayo de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 21 de mayo de 2021, en 

curso de la audiencia inicial, profirió sentencia en la que accedió a las pretensiones de la 

demanda. Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 202 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por el ente territorial dentro del término previsto en el 

artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por el departamento del Cauca, 

contra la Sentencia N° 87 del 21 de mayo de 2021, proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0825d7279a324782e3edbb83bc6e7e9621c986db705fb077fb4194b487d3c39a 
Documento generado en 30/11/2021 04:04:54 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001-33-33-001-2015-00524-01 

Actor: COMUNIDAD DE NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD DEL 

BUEN PASTOR 

Demandado:     MUNICIPIO DE POPAYÁN 

Medio de control:       REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 575     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° JPA 139 del 2 de agosto de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán, el 2 de agosto de 2021,  

profirió sentencia en la que declaró de oficio probada la excepción de caducidad. 

Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° JPA 139 del 2 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c0822b79dbce501457192e92f3e29284ee057f5e69865b5bccf8aed8cd2427dd 
Documento generado en 30/11/2021 04:05:22 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001 23 31 000  2005 00874 00 
Accionante: DIEGO MARÍA ACOSTA MENESES Y OTRO  
Accionado:  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
Acción:  REPARACIÓN DIRECTA-PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Obedecimiento 

 
 

Estese a lo dispuesto por la Sección Tercera, Subsección B del H. Consejo de 

Estado que mediante providencia del 6 de noviembre de 2020, confirmó la 

sentencia del 1 de septiembre de 2011, proferida por este Tribunal. 

 

Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7b6bf3d908b6113a671adae9acd0388744fcc3533da12801ec6290737eecbc0c 

Documento generado en 30/11/2021 04:05:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001-33-33-001-2015-00140-01 

Actor:   EDNA IPIA PARDO 

Demandado:     DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

Medio de control:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 576     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° JPA 213 del 14 de 

diciembre de 2020. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán, el 14 de diciembre de 2020, 

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247ibidem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° JPA 213 del 14 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, vuelva a Despacho para continuar con el trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 
Código de verificación: 

4224c873f5d33acf41dbd36f665a620de5de8cd637d4f9117168742e37d65d50 
Documento generado en 30/11/2021 04:06:21 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

Expediente :  19001 23 33 004 2017 00160 00 
Actor :   ELSA RITA FERNÁNDEZ OLAVE 
Demandado: UGPP 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
 

 

Aprueba liquidación de costas 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación obrante a folio 192 del cuaderno principal, 
procede el Despacho Sustanciador a impartir su aprobación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 366 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Por lo anterior se dispone: 
 
Apruébase en todas sus partes la liquidación de costas y agencias en derecho que 
obra a folio 192 del legajo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 
 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
 

Firmado Por: 
 

David Fernando Ramirez Fajardo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8de724b099074305c59cde9e7a8443487701fb464bf0df74a136c6094844a127 

Documento generado en 30/11/2021 04:06:52 PM 
 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001 23 33 004  2013 00252 00 
Accionante: ENERTOTAL S.A. E.S.P. 
Accionado:  MUNICIPIO DE GUACHENÉ - CAUCA 
Acción:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO-PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Obedecimiento 

 
 

Estese a lo dispuesto por la Sección Cuarta del H. Consejo de Estado que mediante 

providencia del 15 de julio de 2021, revocó el numeral tercero frente a la condena 

en costas y confirmó en lo demás la sentencia del 22 de noviembre de 2019, 

proferida por este Tribunal. 

 

Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63cf9e578fdc1c4c5e0cf1a0dcbd6961657998e36e2fb9dbcbee179c5f93d498 

Documento generado en 30/11/2021 04:07:21 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001 23 33 004  2015 00236 00 
Accionante: FERNANDO PARADA QUIÑÓNEZ 
Accionado:  NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 
Acción:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO-PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Obedecimiento 

 
 

Estese a lo dispuesto por la Sección Segunda- Subsección B del H. Consejo de 

Estado que mediante providencia del 15 de julio de 2021, revocó la sentencia del 

13 de junio de 2017, proferida por este Tribunal. 

 

Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001-33-33-002-2016-00061-02 

Actor:   GERMÁN AUGUSTO PÉREZ LIZCANO 

Demandado:     NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de control:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 577     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 081 del 10 de junio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán, el 10 de junio de 2021, 

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 081 del 10 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001-33-33-001-2019-00154-01 

Actor:   JAVIER ANDRÉS OCAÑA BURBANO 

Demandado:     NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 578     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° JPA 128 del 13 de julio de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán, el 13 de julio de 2021, en 

curso de la audiencia inicial, profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la 

demanda. Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 202 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° JPA 128 del 13 de julio de 2021, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente   19001 33 33 003 2016 00384 02 
Actor  LUIS ANTONIO BLANCO DÍAZ 
Demandado  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 
Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO –SEGUNDA INSTANCIA 
 

Remite expediente 

 

Llega al Despacho el presente asunto, para conocer la apelación interpuesta por 

CASUR contra la Sentencia N° 108 del 29 de junio de 2021 proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo de Popayán. 

 

Revisado el expediente, se encuentra que es la segunda vez que llega el asunto al 

Tribunal Administrativo del Cauca1. Habiéndose conocido en oportunidad anterior 

por el magistrado Jairo Restrepo Cáceres. 

 

Por lo anterior, se debió asignar al mismo Magistrado el presente asunto, de 

acuerdo con lo consagrado en el Decreto 1265 de 1970  art. 19 num. 3., debiendo 

ordenarse su remisión inmediata al competente para su sustanciación.  

 

En consecuencia, se DISPONE: 

PRIMERO: REMÍTASE el presente expediente 2016-00384-02  al Despacho del H. 

magistrado JAIRO RESTREPO CÁCERES, conforme con lo establecido por el 

numeral 3º del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970, para lo de su competencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría General, háganse los ajustes en el sistema Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Magistrado, 

 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

                                                           
1 Consultado el Sistema Justicia Siglo XXI  



Expediente 19001-33-31-007-2015-00106-08 
Actor                       ALBERTO HERNEY BELALCÁZAR 
Demandado           NUEVA EPS 
Medio de control INCIDENTE DE DESACATO (CONSULTA). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001-33-33-009-2018-00312-01 

Actor:   MANUEL ANTONIO GUACHETÁ Y OTROS 

Demandado:     NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL Y OTRO 

Medio de control:       REPAARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 579     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 103 del 26 de julio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán, el 26 de julio de 2021, profirió 

sentencia en la cual declaró probada de oficio, la caducidad del medio de control. 

Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 103 del 26 de julio de 2021, proferida por el Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

Expediente:    19001-23-33-001-2016-00243-00 

Accionante:    MILLER MIGUEL HURTADO MUÑOZ 

Demandado:           REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO.- PRIMERA INSTANCIA  

 

 

Llega el presente proceso para estudio de admisión del recurso de apelación y 

advierto que me encuentro impedido para conocer del asunto de la referencia. 

 

Consideraciones  

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil presentó recurso de apelación contra la 

Sentencia N° 059 del 30 de abril de 2021 que negó las pretensiones de la demanda. 

La entidad apelante se encuentra siendo representada judicialmente por mi primo 

hermano Oscar Fredy Paz Ramírez. 

 

El artículo 141 del Código General del Proceso, establece:  

 

“Artículo 141. Causales de recusación. 

 

Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

 

En el presente asunto, mi imparcialidad podría verse afectada, pues es uno de mis 

familiares quien apela la decisión judicial, por lo que considero debo apartarme del 

conocimiento de este asunto. 

 

Por ello, en virtud de lo consagrado en el artículo 131 del CPACA numeral 3° 

modificado por la Ley 2080 de 2021, se ordenará la remisión del expediente al 



Expediente:  19001-33-33-002-2016-00243-00 

Accionante:  MILLER MIGUEL HURTADO MUÑOZ 

Demandado:  REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO SEGUNDA INSTANCIA  
 

 2 

Despacho del magistrado Jairo Restrepo Cáceres, para que califique el 

impedimento aquí formulado. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto, por 

configurarse la causal 1° del artículo 141 del C.G.P  en concordancia con el artículo 

130 del CPACA. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente de la referencia al Despacho del cual es titular 

el Doctor JAIRO RESTREPO CÁCERES, para que surta el trámite respectivo al 

impedimento manifestado, según lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUES y CÚMPLASE 

 

El  Magistrado, 

 

 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:  19001-33-33-003-2018-00023-01 

Actor:   YANID DUVÁN MARTÍNEZ PALECHOR Y OTROS 

Demandado:     INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

Medio de control:       REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 581     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por el  INPEC, contra la Sentencia N° 260 del 4 de diciembre de 2020. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 4 de diciembre de 2020, 

profirió sentencia en la que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la entidad demandada dentro del término 

previsto en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247ibidem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por el INPEC, contra la Sentencia 

N° 260 del 4 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del 

Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, vuelva a Despacho para continuar con el trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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